












En este capitulo, analizaremos la función normativa a la que hemos hecho mención en el capitulo
anterior, refiriéndonos de manera especifica a los dictámenes de la Contraloría General de la
República, a su valor y naturaleza jurídica, en nuestro derecho.





La Contraloría General de la República ha emitido dictámenes pronunciándose sobre ley
16.744 sobre Accidentes del trabajo y Enfermedades profesionales.

Dichos pronunciamientos han sido ya sea por la vía directa o por la vía consecuencial,
pero mayoritariamente por la segunda vía como consecuencia de la petición de
pronunciamiento respecto de un caso determinado (concreto o abstracto).

Como veremos en la Parte III de esta Memoria, la mayoría de los pronunciamientos
son por un caso puntual sometido a conocimiento de la Contraloría General de la
República , dentro de la esfera de sus atribuciones y el ámbito de su competencia. Al
pronunciarse sobre un caso puntual, la Contraloría ha ido manifestando su criterio, y
reiterando su postura frente a la aplicación de la ley y el alcance de sus diferentes artículos.

En relación a la ley 16.744 sobre Accidentes del trabajo y Enfermedades profesionales,
la Contraloría General de la República ha emitido 212 dictámenes, los cuales se refieren a
la mayoría de los artículos de la citada ley.
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